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29990Cooperativa. Limitada de Productores de Leche de Córdoba
¡COLECOR), para que se apruebe el proyecto- reformado del
que sirvió de base a la Orden ministerial de Agricultura de lB
de julio de 1002, por la que se autorizó una ampliación de la
central lechera que dicha Cooperativa tiene adjudicada en Cór·
daba (capital). de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 85 del
Reglamento de Cetrales Lecheras 'J otras Industrias LActeas,
aprobado por Decreto )478/1988, de 6 de octubre, y modificado
por Decreto 544;1-972, de 9 de marzo, y visto el informe emiti
do por el Ministerlo de Sanid&d y Consumo (Dirección General
de Salud Pública.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar el proyecto reformado del de ampliación
de la central lechera que la Sociedad Cooperativa Limitada de
Productores de Leche de Córdoba (COLECOR) tiene adjudicada
en Córdoba (capital).

Segundo.-Las modificaciones de la mencionada ampllación
deberán ajustarse exactamente a los datos que obran en el pro
yecto que' ha servido de base a la presente Orden y, una vez
finalizadas las mismas, dicha Cooperativa lo comunicara a la
D~reccién General de Industrias Agrarias y AUmentarlas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de oc:tubre de l003.-P. O. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias

ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se
declara comprendida en sector iooustríal agrario
de interés preferente la instalación de una linea
de fabricación de queso! en la central lechera que
-Centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa. So·
ciedad Anónima_ (GURELESA), tiene en San Se·
bastián lGuipúzcoo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por e.;a.
Dirección General sobre petición formulada por ..Centrales Le
cheras Reunidas de Guipúzcoa, S. A._ (GURELESAl, solicitando
acoger la instalación de una linea de elaboración de quesos fres
cos en la central lechera. que tiene adjudicada en San Sebas·
tüi,n (Guipúzcoal, a los beneficios previstos en el Decreto 2'3921
:972. de 1'8 de agosto, sobre seétores industriales agrarios d~
interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar la instalación de una linea de fabricación
ñu quesos fresc'os en la central lechera que ..Centrales Lecheras
Reunidas de Guipúzooa, S. A._ (GURELESA). tiene adjudicada
en San Sebastián (Guipúzcoal, comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente e). Centros de reC'Ogida de
leche. higienizadón de la leche y fabricación de quesos, del
artfclllo primero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Segundo.-Jncluir dentro del sector de interés preferente la
actividad industrial propuesta. '

Tercero.~De los beneficios señalados en el artículo tercero
del Decreto 2292/H172. de l8 de agosto, conceder la reducción dd
los derechos arancelarios e impuestos de compensación de gra
v<i.menes interiores que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España. en la
cuantía indicada en el grupo A del apartado primero de la
Orden del ~inisterio de Agricultura, de 5 de marzo de' 1985.

Cuarto.-Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupu"sto
total asciende a la cantidad de 97.668.000 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo de tres meses. contado a partir
de la aceptación de la presente resolución ministerial, pare. que
1'\ Empresa justifique que dispone de un capttal propio desem
~olsado equlvalente, como mínimo, a la tercera parte de la
IDversión real necesaria y para que señale el porcentafe d~

beneficios anuales que se destinarán a la formación de un fondo
de reserva para la financiación del capital fijo.

Sexto.-Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1984 para
la terminación de las obras e instalaciones que deberán aju¿·
larse a los datos que obran en el proyecto que ha servido de
hase a 8sta Orden ministerial.

Séptlmo.-La concesión de -beneficios quedará condicionada a
la. ?btención de la previa autorización administrativa par" mo·
dlflcar la central lechera, de acuerdo con lo dispuesto en el vi~
'!ente Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas.

Lo qUe comunico a V. l. para .u conocimiento y efectos.
. Madrid, 13 de octubre de 19S3.-P. D. (Orden de 19 de fe
r)rero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
\1imentarias, Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tartas.

ORPEN ca 13 do octubre de 1983 por la que se
declara comprendida en sector industriaL agrario
de tnteré. preferente la ampliación de la· linea
de 'envasado de leche postert.za;;a de lo central
lechera que ..Central Lletera de Catalunyo, S. A.-,
posee en Santa Perpf:Jtua de la Moguda- l Barce·
lona),

Umo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición form_ulada por .Central Lle
tera de Catalunya. S, A.~. para acol:Jer la linea de enva.sa.do de
leche ,pasterizada de la central lechera que posee en Santa
Perpetua de la Moguda.. (Barcelona). a 108 beneficios senalados
en el Decreto 2392/1972. de le de agosto. sobre. sectores lndus~
triales agrarios de interés preferente.

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Declarar la ampltación de la línea de envasado
de leche pasterizada de la central lechera que -Central l:letera
de Catalunya. S. A.-. tiene adjudicada en el área de 8um~nlstro
integrada por Barcelona (capitaD y principales municipIOS de
la provincia comprendida en sector industrial agrario de Interés
preferente el, Centros de recogida de leche, higienización de
la leche y fabricación de quesos. del articulo· primero del De
creta 2392/ 1972, de le de agosto, por reunir las condiciones
exigidas en el mismo.

Segundo.-Incluir dentro del sector de interés preferente la
actividad de pasterización de leche.

Tercero.-Conceder los beneficioS seftalados en el articulo ter·
cero del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, en la cuallti&
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965. 8ltCe¡)to la
expropiación forzosa de los terrenos oor no haber sido solicitado,
aal como 105 suprimidos por las Leyes 4411978. de 8 de sep
tiembre; 6111976, de 27 de diciembre. y 3211900. de 20 de
junio. .

Cuarto.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de
la fecha de aceptación de la presente Orden ministerial. para
qUe la Entidad interesada presente el proyecto definitivo de la
ampliación de la central lechera. redactado por técnico compe
tente y que cuente con el visado del Colegio Oficial correspon~

diente.
Quinto.-Por tratarse de una industria exceptuada, la conce·

sión de beneficios quedará condicionada a la obtención de la
autorización administrativa correspondiente.

Sexto.-A la vista de la resolnción adoptada sobre el pro
yecto definitivo se -fijara el plazo para la terminaclÓn de la'J
instalaciones.

Lo que co.munico a V. I. para su -conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de fe~

brero de 1982), el Director geneI'al de Industrias Agrarias y Ali·
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

ORDEN de 13 de octubre de 1983 por la que se
declara comprendida en _zona de preferente loca·
tización industrial agraria lo instalación de una
fábrica de quesos de cabra en· Noguera de Alba
rractn (TerueU, por la -Socfedad Cooperativa limi-
tada del Campo Montes Universalea_. -

Urna. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la -Sociedad
Cooperativa Llmitada del Campo Montes Universa.les-. pan aco
ger la instalación de una fábrica de quesos frescos de cabra en
Noguera de Albarracín (TerueD, a los beneficios senalados en el
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, según los criterios del Real Decreto 834/1978,
de 13 de enero. por el que S9 declara la provincia de Teruel.
entre otras, como zona de preferente I localización indu:'ltrial
agraria,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de una fábrica de quesos fres
cos de cabra en Noguera de Albarracfn {TerueD, por la .So
ciedad C~operativa Limitada del Campo Montes Unlversales_.
comprendIda en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Teruel, definida en el Real DecretO
6341197e, de 13 de enero, e. los efectos de lo que dispone la Ley
15211963, de 2 de diciembre y según la normativa del Decreto'
285311964, de 8 de septiembre,

Dos.-Incluir dentro de la zona de preferente localización
industrial agraria la actividad Industrial ,propuesta.

Tres.-Conceder 108 beneficios señaladOlen el artículo 3.° y
8.° del Decreto 2392/1972, de 13 de agosto. sobre industrias agra
rias de interés preferente, excepto la expropiación forzosa de
los terrenos por no haber sido solicitada y los suprimidos' por
las Leyes +4/1978. de 8 de septiembre. 81/1978, de 37 de dictem~

bre y 32/1900, de 20 efe junio. en la cuanUa tndlcada en el



BOE.-Núm. 274 16 noviembre 1983 31{l15

29993

29992

29995

29994 ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que di8Pone
se cumpla en 'us propíos términ08 ta sentencia
dictada por la Audiencta Territorial de Valencia

en el recurso contencioso-administrativo número 4.19/
1981 interpuesto por don Juan Jasé Rodriguez Po
¡;azaurtundúa.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territo
ri.':tl de Valmcia con fecha 18 de abril de 1983 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 439/81, ir ter"
puesto por don Juan José Rodríguez Pagazaurtundúa, sobre
creación de puestos de Monitor-Jefe de Grupo para EscuelR~

y Centros de Capacitación Agraria, sentencia cuya parte d spo
sitiva dice asi;

.Fallamos: Que 'Olstimando como estimamos el recurso inter
puesto por don Juan José Rodríguez Pagazaurtundúa, JOntra
resoluciones da fechas Z1 de enero de 1977, 2] de enero de 1980
y 13 de marzo de 1980, del Servicio di3 Extensión Agraria del
Ministerio de Agricultura, y contra cualesqUiera otras dictadas
como consecuencia o ejecución de las mismas, así como contra
las resoluciones tácitas denegatorias de los recursos de 81lzada
formulados contra ellas, referentes a la creación de los puestos
de Monitor-Jefe de Grupo para Escuelas y 09ntros de Capaci
tación Agraria, debemos declarar y declaramos no ajustados
a derecho y anulamos tales resoluciones en cuanto no reCono
cían al actor seguir percibiendo el complemento de destino y
su repercusión en el de dedicación esp~cial, correspondiente a su
condición de Monitor del Servicio de Extemllón Agraria, desde
la fecha de la resolución, sin hacer esp~cial pronunciamiento.
en cuanto a las costas procesales._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. 1I.
Dios guardr3 a VV. n. muchos años .
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D.. el Director gen€'ral

de Servicios, José Pérez Velasco.

ORDEN de 14 de odubre de 1983 por la que se
aprueba /.a modmCaClón de la clasdicactón de las

'vias pecuarias existentes en el término munLcipa 1
de Torrejón de Ardoz, provincia de Madrid.

Ilmo. 'Sr.: Visto el expediente seguido para modificar la cla
sificación de las vías pecuarias del término municipal de Torre
ión de Ardoz (M¡;¡drid), en ia declaración de innecesariedad del
tramo del .Cordel de Pelayo-, comprendido entre la carretera
N-H, de Madrid a Barajas y la tLntigua carretera de Zaragoza,
hoy transformada en la denominada .Avenida de la Constitu
ción- y

Resultando que por el Ingenier<. Jefe de la Brigada V del
Súrvicio Provincial del ICO¡-JA en Madrid. fue reúactada la
oportuna proposición de modificación de la clasificación, SOrne
tida seguidamente a informe de lc.s Organismos que señala el
artículo 7.° del vigente· Reglamento de Vias Pecuarias. aproba
da por Real Decreto 2876178, de 3 de noviembre. como as¡nüsmo
cursados todos los trámites de expos~ci6n pública.

VlStos los articulas 2.° y 3.° de la Ley de Vias Pecuarias
de 27 de- junio de 1974, el ya citado Reglamento para su apli
cación, el Decreto-ley 17/1971, de 28 de octu;.>re, la Orden mi
n'sterial de 27 de marzo de 1946 aprobatoria de la vIgente
clasificación y los pertinentes articulas de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de juho de 1958;

Considerando que la modificación de la clasificación ha sido
propuesta según previenen las disposiCiones v:gentes, con el de
b:do estudio de las circunstancias que concurren. s,n que se
haya formulado reclamación alguna por parte dC' partiCUlares
ni oposiCión por los Organismos afedados;

Considerando que en la traTIlitación de] expediente se hall
tenido en cuenta los requisitos -Iegaies estab1-ecidos.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe d2
la Asesoría Juridica, ha resuelto;

Aprobar la modificación de la clasificación do las vias pe
cuarias existentes en el términ.> municipal de Torrejón de Ar·
doz, provincia de Madrid. que fue aprobada por Orden minis
terial de fecha 27 de marzo de 1946, declarando innecesarlos
los terrenos pertenecientes a la vía pecuaria denominada ~Cor"
del de Pelayo_, en el tramo de la misma cumprendido desde
la aRtigua carretera de Madrid a Zaragoza,- transformada ho~'

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investik,ción
y Capacitación Agrarias.

por el Abogado del Estado y admitida por E'l Tribunal Supremo
en un solo efecto.

Lo que digo a VV. ll.
Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid, 14 d~ octubre de 19B3.-P. D.. el Dir~ctor ger...1

de Servicios. José Perez Velasco.

lImos. Sres.: Su.bsecretario y Director general del SENP~

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la qU'3 dis
pone se cumpla en .us propios términos la sen
tencia. dtctci.da por La Audiencia Nacional en el
recur.o contencioso-admintstrativo número 41 ti83 Y
acumulado número 41.969 interpuesto por dOrla. Jo
Sefa Arm.engol Casas y otros.

Hmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
COn fecha 15 de noviembn~ de 1982 sentencia en el recurso con
tencioso.administrativo número 41.883 y acumulado n (¡ ro 8 r o
41.969, interpuestos por doña Josefa Armengol Casas y otros,
sobre estimación y de'ilinde parcial de la "ibera probable del
río Besós; 8~ntencia cuya. parte dispositiva dice 8si:

.Fallamos: Que debemos estimar y estima.mos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador sefior
Sorribes, en nombre y representación de dofia Josefa Arml'lngol
casas, don José Estreme Jaumon, doña Victoria Vecino Fal
guera y doña Casimira Torres Ros, contra la desestimación por
silencio del recurso de reposición mterpll3sto contra la Orden de
11 de diCiembre de 1978 que aprueba las actas de estimación
y deslinde riel no Besós, y cuyos ew::uerdos, en 10 que afectan a
los predios colindantes de los recurrentes debemos anular y
anulamos por no ser conformes a derecho y todo ello sin hacer
.expresa impOSición de las costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, Que ha sido &Pelada
por el Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo
en un soto efecto.

Lo qU9 digo a VV. n.
Dios gua.rde a VV. 11. muchos aftas.
Madrid, 14 de octubre de lOO3.-P. D., el Director general

d3 S€'rvicios, José Pérez Velaseo.

ORDEN de 14 de octubre de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios terminas kz sentencia
dictada por la Audiencia Nactonal en el recurso
contencioso administrativo nÚmero 42.211 interpues.
to por la Sociedad .Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima_.

llmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audií>ncia Nacional
con fecha 25 de febrero de 1983 senb9ncia en el recurso canten·
cIOso-administrativo número 42.211, interpuesto por la Sociedad
.Dragados y Construcciones, S. A._, sobre pago de tasas por
licencia municipal de obras; sentencia cuya parte dispositiva
dice asl: ,

Urnas. Sres. Subsecretario y"'"'Direetor general de lCONA.

grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de
marzo de 1'985.

Cuatro.-Conceder un plazo de tres meses, contado a partir
de la fecl~a de aceptación de la presente Orden ministerial, para
qUe la citada Cooperativa presente el proyecto definitivo de la
fábrica de quesos, redactado por técnico oompeten.te y visado
por el Colegio Oficial correspondiente.

Clnco.-A la lIista de la resolución adoptada sobre el pro
yecto definitivo se fi1ará la subvención correspondiente, así
como el plazo para la terminaci6n de las instalaciones.

14 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de le de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias. Vicente
Al bero Silla.

Ilmo. Sr. Drector general de Industrias Agrarias y Alimenta",
rias.

.Fallamos: Qu:~ estimando el recurso contencioso-adminis.
trativo interpuesto por la Sociedad "Dragados y Construccio·
nes, S. A.". contra las Resoluciones de la Dirección General
del Servicio Nacional de Productos Agrarios, de 15 de julio y
17 de noviembre, ambaos de 19BO, esta última desestimatoria del
recurso de reposición contra la primera formulado, a qUe las
presentes actuaciones se contraen, debemos:

Anular y anulamos tales Resolucion,9s, por su disconformidad
a derecho. .

. Declarar y declaramos que La recurrente no está obliga'da
al pago de las tasas por la expedición de l&'s respectivas li
cenelas municipales de obras, para las de los s110s de Zuera
(Zaragoza) y Tafalla (Navarra), a que el recurso se refiere.

Ordenar y ordenamos qUe por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios (SENPAl, se proceda a devolver a la recurren
te la cantidad de cuatro millon9s setecientBlS treinta' y cuatro
mil setecientas ochenta (4.734.780) pesetas, a qUe asciende la
suma del importe de ambas tasas. Sin expresa imposición de
costas._

Este Ministerio ha t1~njdo a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada


